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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto aprobando el procedim iento  

y forma para conceder indultos, por 
lo que se refiere a la jurisdicción de 
Guerra, en armonía con el artícu
lo 102 de la Corisitución vigente.—  
Páginas 1274 y  1275. 

t)tro ídem el contrato adicional de 
m odificación al celebrado entre el 
Servicio de Aviación militar y la 
Compañía Española de Aviación pa
ra la enseñanza de pilotos militares. 
'Página 1275. 

f)tro autorizando la cesión a D. José 
Baeza Huesca de dos pequeñas pro
piedades del Estado, sitas en Ceuta, 
usufructuadas por el Ramo de Gue
rra, denominadas “ Garitón” y “ Ca
sita Tejavana” .— Página 1275.

¡Ptros prom oviendo al empleo de Ge- 
' peral de brigada, de la Sección de 

'Actividad, a los Coroneles de Arti- 
\ Hería, en situación de reserva, don 
¡ José Carnicero Guillamón, D. Fran
cisco Lorenzo Martínez, D. Fruncís-
00 García Oltra, D. Silvério^ Gallego 
Gutiérrez, D. Julián Pardinas del 
¡Val y D. Cecilio Bedia de la Caba
llería.— Página 1275.

| %)tros ídem id. id. a los Corondeles de 
Artillería, en situación de retirado, 

¡ID. Antonio Cisneros Delgado, D. Ma-
1 nuel Albarellos Barroeta, D. José 
,‘Espí Sánchez de Toledo, D. Angel 
Sánchez y Sánchez de Toledo*y don 
José Alvargonzález Pérez de la Sala,

f  y  disponiendo pasen a la situación 
de primera reserva.— Páginas 1275 
V 1276.

Otro' ídem al empleo de General de 
brigada al Coronel de Artillería don 
Enrique Alvarez Zueco, General de 
brigada, honorario, fallecido el 9 
del mes actual, y disponiendo se le 
considere en situación de primera 
reserva a partir de 6 de Noviembre 
de 1931.— Página 1276.

* u* ™*Pleo de Inspector Mé*
-d ico  a ¿)_a jax¿ Am ustia Martínez

Gamboa, Coronel Médico. —  Página 
1276.

Otro nombrando Inspector de Sanidad 
Militar de la primera Inspección ge
neral del E jército al Inspector Mé
dico D. José Augustín Martínez Gam
boa.— Página 1276.

Ministerio de Marina.
Decreto prom oviendo al empleo de Vi

cealmirante al Contralmirante don 
Luis de Ribera y  Uruburu, y dispo
niendo continúe en situación de re
serva.— Página 1276.

Otros concediendo el pase a  la situa
ción de retirado a los Capitanes de 
navio D. Jesús María Aguiar Jande
nes y D. Angel Blanco y  Serrano.—  
Página 1276.

Otro disponiendo'cese en el cometido 
de Vocal del Consejo de Adminis
tración de la Caja de Huérfanos de 
la Guerra D. Antonio de Reyna y  
Pidal, Contralmirante de la Armada. 
Página 1276.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración de la Caja de huér
fanos de la Guerra a D. Francisco 
Javier de Enrile y García, Contral
mirante en situación de reserva .—  
Página 1276.

Ministerio de Comunicaciones
Decreto prohibiendo actuar como pi

loto aviador civil en España a todo 
individuo que no posea el corres
pondiente título oficial, expedido 
por la Dirección general de Aero
náutica civil.— Páginas 1277 y 1278.

Ministerio de la Gobernación.
Orden aprobando ¡as relaciones de los 

servicios prestados por personal de 
la Guardia civil durante el mes de 
Enero próxim o .pasado. —  Página 
1278. #

Otra disponiendo queden constituidos 
definitivamente los partidos farma- 
cóutiem fde ¡a provincia de Zarago
za.—Paginas 1278 n  1279* '

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a los señores y  se
ñoras que se mencionan para la% 
plazas de Profesores de Pedagogía 
vacantes en  las Escuelas Normales 
de Alava, La Coruña, Lugo y  Gui* 
púzcoa; de Ciencias Naturales de laé 
de Patencia, Castellón y  Huélva; dé  
Geografía de la de Lugo, y  de Histo- 
ria de la de Huelva.— Páginas 127* 
a 1281,

Otra desestimando el recurso de alza* 
da interpuesto por D. Gregaria 
Leandro Pérez Gómez, Maestro qm  
fué de Simancas (Valladolid), con * 
ira decreto marginal de la Direc* 
ción general de Primera enseñanza 
que desestimó la prórroga de la ex
cedencia que dicho señor venía dts* 
frutando.— Página 1281.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden desestimando la reclamación  
de los Ayuntamientos de Cubellas ^ 
Cunit en cuanto se refiere a las ta
rifas aplicables por el “ Acueducto  
Villanovés” .— Páginas 1281 y 1282*

Otra disponiendo que durante la au
sencia de Madrid del Director gene
ral de Minas y Combustibles, qué 
desempeña a la vez la de Ganadería 
e Industrias pecuarias, se encana 
guen, respectivamente, del despa* 
d io  de los asuntos de las expresadas! 
Direcciones generales D. José Rui* 
Vcdiente, Jefe de la Sección de Mjk 
ñas, y D. Niceto José García Armen* 
dárilz, Inspector general de Vetert* 
naria.— Página 1282. \

Administración Central. 
C o r te s  C o n s t i t u y e n t e s . —  Secretaría* 

Convocando a oposición para pro* 
veer una plaza de Oficial quinto d é  
la Secretaría del Congreso de ¡0% 
Diputados, Jefe de Negociado de prü  
mera clase, y seis plazas de Oficia<* 
les sextos, Jefes de Negociado de se* 
gunda clase.— Página 1282,

H acienda. —  Dirección general M 
Deudi\ y  Clases naslvas.—HelmMm
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'de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y  títulos amorti
zados que se han remitido desde el 
13 al 20 del mes actual, al Banco de 
España,,para que proceda a su pa
go,.— Página 1283.

'Go b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e r a l de  
Sanidad. — Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de Ca
bra (Córdoba),— Página 1283.

1'Rectificación a la clasificación defini
tiva de las plazas de Médicos titula
res-inspectores mancípales de Sa
nidad de la provincia de Avila.—  
Página 1283.

Idem id, id . de la provincia de Gra
nada.-—Página 1283.

Idem id. id. de la provincia de Zara
goza.— Página 1283.

Anunciando para sú povisián en pro
piedad las plazas de Médicos titula
res de los Ayuntamientos que se 
menc ionan.— Página 1284.

O b r a s  p u b l ic a s .— Servicio Central de 
Puertos.— Autorizando a D. Francis
co García Baño para edificar una 
casa en la zona maríiimoterrestre 
de Torrevieja, destinada a guardar 
utensilios de p esca .— Página 1286.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias.— Circular dis

poniendo se inserte en este periódU 
co oficial la relación de: las Paradas; 
que han de establecerse en la pro* 
xima temporada de monta, por los. 
Depósitos y Secciones de Sementa* 
les del Estado, dependientes de esta 
Dirección general.— Página 1238.

Relación de las plazas vacantes de Ve* 
terinarios municipales. —  Página 
12 88.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s ' 
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADROS 
ESTADISTICOS,

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  C i v i l  d e D 
T i b u n a l  S u p r e m o . —  Principio del 
pliego 14.

MINISTERIO BE LA GUERRA

DECRETOS
 El artículo 102 de la Constitución 
yigente deteiánina que los indultos in
dividuales serán otorgados por el Tri
bunal Supremo, a propuesta del sen
tenciador, del Fiscal de la Junta de 
Prisiones o a ¡petición de parte, y que 
'en los delitos de extrema gravedad po
drá indultar-0_cl Presidente de la Re
pública, previo informe del Tribunal 
JS&tpremo- y a propuesta del Gobierno 
responsable.

Es evidente que tal precepto m odi
fica de manera radical lo que en rela
ción  con el ejercicio de la gracia de 
indulto prevenía la ley de 18 de Ju
n io de 187íby título XXIV del Código 
fie Justicia Militar, y ello hace nece
sario se dicte una disposición que, de 
;acuerdo con lo establecido’ por el. De
creto de 3 de-Febrero actual, en lo que 
afecta a la jurisdicción ordinaria, re
glamente el procedimiento y forma 
para conceder el indulto, por lo que se 
Refiere a la jurisdicción de Guerra, en 
armonía con el antes citado precepto 
constitucional.

En atención a lo expuesto, de acuerr 
fio • con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Guerra,

■Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A  los efectos de la 

«competencia, en lo que se refiere a 
¡concesión de los indultos individuales 
tramitados por la jurisdicción de 
Guerra,, se considerará de estricta 
¡aplicación a la misma lo prevenido 
p;or el artículo 1.° del Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 3 del corrien
te mes de Febrero.

Artículo 2.° Podrán solicitar el in
finito las personas y entidades que 
expresa el articulo 102 de la-Consti
tución, entendiéndose que las propues-'" 
Jas det Tribunal sentenciador, a que 
&e refiere el artículo 20 de la ley de 
18 de Junio de 1870, son las que au- 
fcjrlaa el artículo 2.° del Código penal 
tegente. Estos expedientes, incoados

por acuerdo del Tribunal sentencia
dor, se formarán sin necesidad de 
previa y especial autorización; enten
diéndose a estos efectos por Tribunal 
sentenciador en las causas falladas de
finitivamente en los territorios juris
diccionales de las Auditorías, el Audi
tor de la respectiva División, de la 
Comandancia Militar o de la Jefatura 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos cuando de él o del Consejo 
de Guerra partiera la iniciativa.

Artículo 3.° Las solicitudes se diri
girán al Presidente del Tribunal Su
premo, y a él se enviarán directamen
te los expedientes formados por los 
Tribunales sentenciadores.

Artículo 4F Todas las solicitudes 
de 'indulto se remitirán a informe del 
Tribunal sentenciador, entendiéndose 
a tal fin por Tribunal sentenciador el 
Auditor de la División, de la Coman
dancia Militar o de la Jefatura Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos correspondiente; recibida la 
solicitud, el Auditor reclamará los do
cumentos a que se refieren los artícu
los 693 y 695 del Código de Justicia 
Militar, y previo informe Fiscal emi
tirá el suyo sobre los extremos a que 
se contrae el artículo 694 del propio 
Cuerpo legal; completas los expedien
tes con los documentos e informes 
procedentes, serán remitidos directa
mente al Presidente del Tribunal Su
premo.

Artículo 5.° Atendida la índole, es
pecial de los delitos y penas -militares, 
en todos los expedientes de indulto 
del ramo de Guerra, antes de la reso
lución pertinente, será oído el informe 
de la Sala sexta del Tribunal Supre
m o; y cuando se trate de'sentenciados 
por la jurisdicción militar en África, 
en aquellos casos en que se estime que 
la concesión o denegación del indulto 
puede afectar a la acción política y 
diplomática en la Zona de Protecto
rado, se recabará, además de los in
formes reglamentarios, el del Alto Co
misario de España en Africa, por me
diación de la Presidencia del Consejo 
de Ministros -

Artículo 6.° En los delitos de ex-* 
trema gravedad, a que se refiere el pá-* 
rrafo segundo del artículo 102 ele la 
Constitución, que hubieran sido juz* 
jacios por la jurisdicción militar, po* 
drá incoarse el expediente de indulto* 
ya por iniciativa del Gobierno, ya de 
los Tribunales o a solicitud del inte* 
resado, y corresponderá la tramitación; 
del mismo al Ministerio de la Guerra^ 
pudiendo precederse en la forma or* 
diñaría que se determina en este De
creto o en la excepcional que autoriza 
el artículo 29 de la ley de 18 de Ju
nio de 1870 para los casos que en él seí 
señalan, así como para los que estime 
el Gobierno.

Artículo 7.° Las instancias y los ex* 
pe dientes de indulto que en la actua
lidad se hallen pendientes de acuerdo 
del Ministerio de la Guerra para su 
tramitación o resolución, serán remi* 
ti dos en el esta do en que se en crien* 
tren al Tribunal Supremo para los su* 
cesivos trámites y resoluciones pro
cedentes; las Autoridades que tengan 
pendientes instancias de indulto, ha
yan sido o no remitidas por e l Minis
terio de la Guerra, las elevarán al Tri
bunal Supremo directamente, con los 
informes y expedientes formados.
. Artículo S.° El Ministerio de la Gue

rra seguirá entendiendo ■ en las inci
dencias relacionadas con la aplicación, 
por la jurisdicción militar, de las am
nistías e indultos generales concedi
dos con anterioridad a la Constitu
ción, en la forma y casos prevenidos 
por las disposiciones que concedieron 
dichos beneficios y las que fueron dic
tadas |aaa su aplicación en la jurisdic
ción militar.

Artículo 9.° Quedan derogados el 
Decreto de 19 de Noviembre de 1931* 
relativo a informes en los expedien* 
tes de indulto tramitados por el ramó 
de Guerra» y7 las demás disposiciones 
relativas a la materia, en cuanto sé 
oponga a lo prevenido por el artícu
lo 102. de la Constitución y a lo esta
blecido por este Decreto, dictado 
ra cumplimiento y aplicación de di
cho precepto.



Gaceta de Madrid.—Núm. 52 21 Febrero 1932 1275
Dado en Madrid a veinte de Febre

ro de mil novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J21 Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A.z a ñ a

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 59 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a propuesta del Minis
tro de la Guerra, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el con

trato adicional de modificación al ce
lebrado entre el Servicio de Aviación 
Militar y la Compañía Española de 
'Aviación, para la enseñanza de Pilo
tos militares.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
El Presidenta del Consejo de Ministros, 

Ministro de 3a Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza 3a ce

sión a D. José Baeza. Huesca, de dos 
pequeñas propiedades del Estado, 
usufructuadas- por el Ramo de Guerra, 
denominadas “ Garitón” y “ Casita te
javana” , situadas dentro de un solar 
de la Cortadura del Valle, en Ceuta, 
mediante las condiciones siguientes: 

■1.a El concesionario queda obliga
do, en cambió, a la construcción de 
un grupo de dos viviendas para cla
ses de tropa, con arreglo al proyec
to formulado por la Comandancia do 
Ingenieros de Marruecos.

2.a No entrará en posesión de los 
referidos inmuebles hasta que haya 
entregado las viviendas que, como 
compensación, se compromete a cons-* 
truir.

3.a La cesión se hará mediante es
critura pública, en la que se fijarán 
por el Auditor de Marruecos las cláu
sulas de orden legal que aseguren los 
intereses del Estado.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente ele! Consejo ele Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el De- 
fcretQ de 10 del .actual* a propuesta del

Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
General de brigada, de la Sección de 
.Actividad, con antigüedad de 20 de 
Noviembre de 1S30, al Coronel de Ar
tillería, en situación de reserva, don 
José Carnicero Guillamón.

Dado en Madrid a veinte de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente de! Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el De
creto de 10 del actual, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
General de brigada, de la Sección de 
Actividad, con antigüedad de 8 de 
Septiembre de 1930, al Coronel de Ar
tillería, en situación de reserva, don 
Francisco Lorenzo Martínez.

Dado en Madrid a veinte de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover :al empleo de 
General de brigada de la Sección de 
.Actividad, con antigüedad de 27 de 
Julio de 1929, al Coronel de Artillería, 
en situación de reserva, D. Francisco 
García Oltra.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la. Guerra,
* M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
General de brigada de la Sección de 
Actividad, con antigüedad de 22 de 
Agosto de 1929, al Coronel de Artille
ría, en situación de reserva, D. Silve- 
rio Gallego Gutiérrez.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Coíisejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 
del ¡Ministro de la Guerra y de acuerl 
do con el Consejo de Ministros, j 

Vengo en promover al empleo d^ 
General de brigada de la Sección dej 
Actividad, con antigüedad de 3 de Ene;̂  
roro de 1930, al Coronel de Artillería! 
en situación de reserva, D. Julián PaN 
dinas de Val. í

Dado en Madrid a veinte de FebreA 
ro de mil novecientos treinta y dos. \ 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRESf) 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa fef 
Decreto de 10 del actual, a propuest/ 
del Ministro de la Guerra y de acueit 
do con el Consejo de Ministros, , ;

Vengo en promover al empleo dá 
General de brigada de la Sección 
Actividad, con antigüedad de 9 de Nô  
viembre de 1930, al Coronel de Arti<j 
Hería, en situación de reserva, D. Cq< 
cilio Bedia de la Caballería.

Dado en Madrid a veinte de Febra 
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREi 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa $ 
Decreto del 10 del actual, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuert. 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
General de brigada, con antigüedad, 
de 5 de Octubre de 1926, al Coronel 
de Artillería, en situación de retirado* 
D. Antonio Cisneros Delgado, pasando 
a la de primera reserva con fecha 2? 
de Julio de 1929, y a la de segunda 
reserva en 27 de Junio de 1931, en que 
cumplió, respectivamente, las edades; 
que determina la Ley de 29 ele Junio 
de 1918.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, ■ 

•Ministro ele la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ A-

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
General de brigada, con antigüedad 
de 12 de Mayo de 1927, al Coronel de 

Artillería, en situación de retirado, don 
Manuel Albarellos Barroeta, pasando a 
3a de primera reserva con fecha 12 
de Agosto de 1929, y a la de sej£und$
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üjaserva en 12 de Agosto de 1931, en 
’Jft'ue cumplió* respectivamente, las eda- 
'"Fes que determina la Ley de 29 de 
(Junio de 1913.

Dado en Madrid a veinte de Febre
r o  de mil novecientos treinta y  dos.

| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
/  3E1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

i

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 

d el Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Ge
neral de brigada, con antigüedad de 

, J9 de Abril de 1928, al Coronel de Ar
tillería, en situación de retirado, don 
|¿osé Espi Sánchez de Toledo, pasando 
J  la de primera reserva con fecha 3 de 
Ju lio de 1931, en que cumplió la edad 
'^ue determina la Ley de 29 de Junio 

’^Üe 1918.
< Dado en Madrid a veinte de Febre
r o  de mil novecientos treinta y dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
i&l Presldento del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M /íN u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 
:del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Ge
neral de brigada, con antigüedad de 
20 de Abril de 1928, al Coronel de Ar- 
iitillería, en situación de retirado, don 
Angel Sánchez y Sánchez de Toledo, 

i j p asando a la primera reserva con fe- 
,lcha 1.° de Marzo de 1931, en que cum
plió la edad que determina la Ley de 
J'29 de Junio de 1918. 
i Dado en Madrid a veinte de Febre- 
Ipro de mil novecientos treinta y dos.

J- NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Presidenta del Consejo de Ministros,

4 Ministro de la Guerra,
K  M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el 
 Decreto de 10 del actual, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en prom over al empleo de 
General de brigada, con an tigü ed ad  
(fie 30 de Abril de 1928, al C oron e l de 
¡Artillería, en situación de re tira d o , 
£). José Alvargonzález P érez  de la S a la /  
pasando ia la de iprimera reserva con 
¡fecha 29 de Octubre de 1930, en que 
■Cumplió la edad que determina la  L ey  
&lft 29 áe Junio de 1918,

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 10 del actual, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en prom over al empleo de 
General de brigada, con antigüedad de 
12 de Agosto de 1929, al Coronel de 
Artillería D. Enrique Alvarez Zueco, 
al que por Decreto de 21 de Enero úl
timo se concedió el de General de bri
gada honorario y que falleció el 9 del 
corriente mes; considerándole en si
tuación de primera reserva a partir 
de 6 de Noviembre de 1931.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
301 Presidente del Consejo de Jlinistros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel Médico nú
mero 1 de la escala de su clase, D. Jo
sé Augustín Martínez Gamboa, en vir
tud del Decreto de 3 del actual, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Inspector Médico, con antigüedad del 
día 19 del actual, en vacante que de 
esta categoría existe.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

• Ministro de la Guerra,
■ -M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE i Mi

Vengo en nombrar Inspector d e s a 
nidad militar de la Primera Inspec
ción  General del Ejército al Inspector 
Médico D. José Augustin Martínez 
Gamboa.

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l -A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A  propuesta del Ministro de Marina 

y  de conformidad con el dictamen de 
la C o m is ió n  de agravios,

Vengo en prom over al empleo de 
Vicealmirante al Contralmirante don 
Luis de Ribera y Urubúru, quien con
tinuará en situación de reserva en ¿as 
condiciones establecidas en ei Decreto 
de 23 de Junio de 1931, ratificado por 
Ley de 30 de Septiembre siguiente.

Dado en Madrid a diez y o c h o  de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i h a l  P e r e i r a ,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder al Capitán de 

Navio D. Jesús María Aguilar Jáudenes 
el pase a la situación de retirado, en 
las condiciones establecidas en el De
creto de 23 de Junio de 1931, ratifica-» 
do por la Ley de 30 de Septiembre 
siguiente.

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ele Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder al Capitán de 

Navio D. Angel Blanco y  Serrano el 
pase a situación de retirado, en las 
condiciones establecidas en el Deere* 
to de 23 de Junio de 1931, ratificado 
por Ley de 30 de Septiembre siguiente* 

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la República, y  
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada, en situación do 
reserva, D. Antonio de Reyna y Pidal, 
cese en el cometido de Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja de 
Huérfanos de la Guerra. '

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la República, y y 

a propuesta del Ministro de Marina* 
Vengo en nombrar Vocal del Conse

jo de Administración de la Caja de 
Huérfanos de la Guerra, al Contralmi
rante en reserva D. Francisco Javier 
de Enrile y García.

D a d o  en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 
331 Ministro de Marina,

J Q S É G I E A L * P. E R E I R Á  •
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Los preceptos vigentes que regulan 

los títulos de Pilotos aviadores civiles 
y las normas sobre que se desenvuelve 
la enseñanza para los mismos necesi
tan una reglamentación básica que con
tribuya a una mayor eficacia y que los 
armonice en lo posible con los simila
res de países extranieros, íntimamente 
relacionados con el nuestro en materia 
aeronáutica.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministerio de Comunicaciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sin perjuicio de lo que 

especialmente determinan los Tratados 
internacionales para los extranjeros, 
queda prohibido actuar como Piloto 
aviador civil en España a todo indivi
duo que no posea el correspondiente 
título oficial, expedido por la Direc
ción general de Aeronáutica Civil, Los 
Pilotos con título militar o naval po
drán dedicarse al turismo aéreo, si ob
tienen de la mencionada Dirección ge
neral una licencia especial de aptitud.

Artículo 2.° Los títulos de Pilotos 
civiie* de avión e hidroavión serán de 
dos clases: “Piloto de «turismo” y “Pi
loto de transportes públicos”. El pri
mero será valedero para conducir apa
ratos de menos de cuatro pasajeros, 
siempre que no se trate de realizar 
servicios de transporte público. El se
gundo (de grado superior) facultará a 
su poseedor para efectuar toda clase 
de servicios y conducir cualquier apa
rato.

Artículo 3.° Con el fin de garantizar 
la aptitud, cada título de Piloto debe
rá ir acompañado de la correspondien
te licencia temporal, que será renova
da periódicamente o después de cada 
accidente sufrido por su poseedor, pre
vios reconocimiento médico y demos
tración de que conserva la destreza 
profesional. Los períodos normales de 
validez serán de un año para los Pi
lotos de turismo, y de seis meses, para 
los de transportes públicos.

Artículo 4.° El título de Piloto avia
dor de turismo se concederá a petición 
del interesado, previa la justificación 
de que reúne las condiciones siguien
tes :

a) Haber cumplido diez y ocho 
años de edad.

b) • Si es menor de veintitrés años: 
poseer autorización escrita de su pa
dre o representante legal.

c) No haber estado procesado.
d) Qbser var buena conducta.

c) Ser declarado apto por el ser
vicio médico de la Dirección general 
de Aeronáutica Civil.

f) Haber efectuado un total mínimo 
de quince horas de vuelo (incluyendo 
los de doble mando), y  treinta aterri
zajes o amarajes, estando solo a bordo. 
Las horas de vuelo se efectuarán (dis
tribuyéndolas con la posible regulari
dad) dentro de un plazo 110 inferior a 
veinte días; y

g) Demostrar ante un Tribunal ofi
cialmente constituido, que posee la des
treza y conocimientos profesionales 
necesarios, con arreglo a las normas 
reglamentarias que se determinan en 
esta disposición.

Artículo 5.° Las condiciones a), b),
c ), d) y f) del artículo anterior, se jus
tificarán presentando con la solicitud 
de* petición del título (que deberá ir 
acompañada de la cédula personal) los 
documentos siguientes:

Certificación de nacimiento, del Re- 
gistro Civil; autorización escrita del 
representante legal (con conocimien
to); certificación de Penales; ídem id. 
de buena conducta, y declaración es
crita del Director de la Escuela corres
pondiente, en la que se haga constar 
que el alumno ha efectuado la enseñan
za con aprovechamiento y que está en 
condiciones de ser examinado.

Los extranjeros presentarán la do
cumentación equivalente de su país, vi
sada por el representante diplomático 
correspondiente.

Artículo 6.° El reconocimiento mé
dico oficial se llevará a efecto cuando 
la oficina encargada de la tramitación 
del expediente para el título comprue
be que la documentación cumple lo 
preceptuado.

Artículo 7.° Cumplidos todos los 
preceptos anteriores, si el aspirante es 
declarado apto por el Servicio médico, 
efectuará ante un Tribunal formado 
por un Delegado de la Dirección gene
ral de Aeronáutica Civil, un Represen
tante de la Federación Aeronáutica Es
pañola y un Profesor de la Escuela 
donde se haya instruid©, las siguien
tes pruebas:

A) U11 vuelo planeado desde 600 
metros con el motor parado, encima 
del terreno de aterrizaje o zona de 
amaraje. El aterrizaje o amaraje se 
efectuará sin que el motor sea puesto 
nuevamente en marcha y en un radio 
de 150 metros, cuando más, alrededor 
de un punto fijado de antemano por 

! los examinadores.
JB) Un vuelo alrededor de dos pos

tes (o dos boyas) situados a 500 me
tros uno de otro, describiendo una se- 

; rie de cinco circuitos en forma de ocho. 
¡ Este vuela deberá hacerse a lina altu

ra inferior o Igual a 200 metros sob íf 
el suelo o sobre el agua,

El aterrizaje (o amaraje) se efec
tuará:

1.° Parando definitivamente el m&* 
for, lo más tarde, cuando la aeronave 
toque el suelo (o el agua).

2.° Parando definitivamente la aer$»< 
nave a menos de 50 metros de un pmss» 
to fijado por el mismo aspirante ante# 
de la salida.

C) Los de hidroavión efectuarte 
una prueba suplementaria consisten!*! 
en correr sobre el rediente siguúento 
un itinerario fijado de antemano; utili
zación del ancla flotante; amarrar £ 
una boya de cuerpo muerto; coger us» 
remolque con el hidroavión en marchat 
y parado, y atracar a una embarcación 
fondeada.

En estas pruebas—A), B) y  C )~ , el 
aspirante debe ir solo a bordo del apa
rato. ;

Artículo 8.° Además de las prueba# 
anteriores, los aspirantes efectuarán' 
un examen oral, demostrativo d© qua 
conocen el Reglamento de luces y se
ñales; las reglas de la circulación aé
rea sobre y  en la proximidad de Ion 
aeródromo», y  prácticas de la legisla
ción aérea nacional e internacional.

Los de hidroavión se examinarán 
también de lo siguiente: marcha sobra 
el rediante; posición de equilibrio d@ 
un hidroavión fondeado con ancla flo
tante; salida y amaraje con bueno y  
con mal tiempo; olas, mareas, corrieo* 
tes marinas, etc.; lectura de cartas ma
rinas; reglas para prevenir los abor
dajes en el mar; utilización de los ele
mentos de salvamento y de las señales 
de auxilio, semáforos, maniobras 
operaciones a efectuar en el hidn>< 
avión en caso de mar gruesa, calado de 
las alas, anclaje, ancla de fortuna, cos
tear.

Artículo 9.° Los aspirantes al 'titulo 
oficial de Piloto de turismo, que se ha
llen en posesión del de la Federación 
Aeronáutica Internacional, serán dis
pensados de las pruebas A) y B) del 
artículo 7.°

Igualmente serán dispensados de di
chas pruebas los que posean el titula 
de Piloto militar o naval. A estos últi
mos y a los militares que sean Pilotos 
de hidroavión tampoco les serán exi
gidos, para el título correspondiente, la  
prueba C) y el examen técnico que m 
especifica en el segundo párrafo del 
artículo 8.°

Artículo 10. Todos los títulos oficia
les civiles de PiloíOcS aviadores (ele
mentales y de primera categoría) con
cedidos con arreglo a anteriores dis
posiciones, se considerarán equivalen» 
tes al de turismo que ahora 'estáfete*
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ce, y para evitar dudas serán estampi
llados en la D irección general de A e
ronáutica Civil, con un cajetín que di
ga: “ Título de P iloto de Turism o” .

. Artículo 11. El título de P iloto  de 
transportes públicos se ajustará a los 
preceptos que para el mismo determi
nan las órdenes del Ministerio de Co
municaciones de 22 y  23 de Junio de 
1931, debiendo sustituirse el título bá
sico (de primera categoría), exigido 
en el artículo 3.°, apartado d ), de la 
primera, por el actual de turismo.
• Artículo 12. La enseñanza de P ilo 

tos civiles queda reservada exclusiva
mente a las Escuelas oficiales y a las 
particulares y  de Clubs o Sociedades 
gue estén autorizados para ello por la 
Dirección general de Aeronáutica Ci
vil.

Artículo 13. E l régimen *de conce- 
jión de autorizaciones a las Escuelas 
Je pilotaje tendrá por bases generales 
las condiciones siguientes:

1.a D ispondrán de terrenos e insta
laciones apropiados o de autorización 
para utilizar los aeropuertos o  los ae
ródrom os oficiales, así com o del mate
rial volante y auxiliar necesario.

2.a Los Profesores serán com peten
tes; poseerán título oficial de P iloto 
c iv il y necesitarán la aceptación  pre
via de la D irección  general de A ero
náutica civ il para ejercer sus cargos.

3.a Los aviones estarán m atricula
dos en España y  cum plirán los requi
sitos legales correspondientes.

4.a La enseñanza estará regulada 
en cada caso por un Reglamento, que 
será som etido previam ente a la apro
bación  de la D irección  general de 
Aeronáutica civil, en el que se espe
cificará todo lo referente a Profesores, 
{¡himnos, material, personal obrero y  
Juxiliar, tarifas, contratos, etc., etc. Se 
.{justará en todo m om ento a los sis
temas más m odernos y eficaces que su 
lécnica aconseje.

5.a Para la calificación psicofisioló- 
Jfica, las Escuelas, antes de soltar a 
jos alumnos para que vuelen solos, 
tendrán la obligación  de rem itir a la 
D irecc ión  general de Aeronáutica c i
v il el correspondiente inform e m édico, 
suscrito p o r  un facultativo e inserto en 
un form ulario editado por el Servi
c io  m éd ico  oficial de dicha D irección  
general.

6.a Las Escuelas estarán interveni
das e inspeccionadas p or  D elegados 
de la D irecc ión  general de Aeronáu
tica  c ivil. Esta fijará librem ente en 
cada  concesión  las con d icion es que 
estime oportunas, sus plazos de dura
ción, sanciones y  con d icion es de ca
ducidad.

Independientemente de las con*

diciones de cada con cesión , la D irec
ción  general de Aeronáutica civ il p o 
drá suspender el funcionam iento de 
una Escuela cuando tenga razones su
ficientes. Sobre estas suspensiones ca
brá siem pre el recurso ante el M inis
tro de Com unicaciones.

A rtícu lo 14, A partir de 1.° dé Ju
n io  p róxim o, todas las Escuelas fun
cionarán con  arreglo a lo preceptuado 
en este D ecreto.

Artículo 15. El M inistro de Comu
n icacion es dictará las órdenes nece
sarias que se deriven de esta d ispo
sición .

Artículo 16. Quedan derogadas las 
d isposicion es anteriores en. cuanto se 
opongan a lo  preceptuado en este D e
creto.

D ado en M adrid a diez y  seis de 
F ebrero de m il novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro interino de Comunicaciones,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
E xcm os. S res.: Vistas las relaciones 

enviadas a este M inisterio de los ser
v icios  prestados p or  personal de la 
Guardia c iv il durante el mes de Ene
ro últim o, c o n  derecho al p erc ib o  de 
los devengos recon ocid os  p or  las dis
posicion es vigentes, y  encontrándolas 
conform es, he tenido a bien  aprobar
las y  disponer que se reclam en las die
tas y  plusés que corresponda p ercib ir  
al personal de referencia.

Lo digo a V. E. para su co n o c i
m iento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de F ebrero de 1932.

p. D.,
C. ESPLA .

Señores G obernadores civiles de las 
provincias, D irectores generales de 
la Guardia c iv il y  de Seguridad.

E xcm o. Sr.: Al publicarse la clasi
ficación  definitiva de los partidos far
m acéuticos de la prov in cia  de Zara
goza, no se in cluyeron , por  estar pen 
dientes de estudio, los correspon d ien 
tes a Pedrola, Aran da de M oncayo, Ce
tina, Ib des, Vilialuenga, Villar-roya de 
la Sierra, Tobed, Aguilón, Mainar, L u 
cí nena y  Zuera, que quedan definiti
vam ente constituidos com o a conti
nuación  se expresa:

El partido farm acéutico de Pedrola 
queda en v igor tal com o en el,p ro y e c 
to. se publicó*, no accediendo a la re*

\ . elam ación  form ulada p or  el Ayuntad 
r m iento matriz, ante la dificultad d§ 

agregar el M unicipio de Figueruelasf 
a otros partidos, todos más distantes* 
y  teniendo, además, en cuenta que la 
clasificación  se h izo con  arreglo a las 
■disposiciones vigentes.

Al parti do farm acéutico Aran da de 
M oncayo se le segregan los M unicipios 
de Calcena, Purujosa y  Trasoñares 
que, a petición  propia  y por razones 
de distancia, pasan a form ar un nue* 
vo partido, quedando, por tanto, el 
partido de Aran da de M oncayo for 
m ado por este Ayuntam iento y el do¡ 
Gseja, con  un Inspector farm aceuta 
co  de cuarta categoría, por tener '1.687 
habitantes entre am bos M unicipios. El 
partido farm acéutico de Calcena que
da definitivo con  este M unicipio, co-» 
roo matriz, y los de Purujosa y Tras* 
obares com o agregados; y  siendo el 
censo de su p ob lación  de 2.470 liabi* 
íantes, se le asigna un Inspector far* 
m acéuiieo de cuarta categoría.

El partido farm acéutico de Ib des 
queda form ado p or este M unicip io y ¡  

los de Jaraba y  Muévalos, acced ien do 
a la petición  form ulada por los Ay un* 
tamientos de Ibdes y  Calmarza, en - 
cuanto a la segregación  de este últimoí 
M unicip io para ir a form ar parte del 
partido de ^ ille l de Mesa (Guadalaja- 
r a ) ; no acced ien do en lo referente á 
Muévalos, ya que n o  puede agregarse! 
a otros partidos, todos más distantes, 
y  p or  su escaso vecin dario  no puedé 
sostener farm acia. Se asigna, en con* 
secuencia, al partido farm acéutico dé 

'Ib d es , form ado p or este M unicipio 
los de Jaraba y  Nuév.alos, un Inspec* 
tor farm acéutico de tercera categoría, 
por  .ser su censo de pob lación  el dé 
3.3-67 habitantes.

A cced ien d o a la petición  formulada- 
por  el Ayuntam iento de M oros, se for* 
nía con  él un partido independiente* 
segregándole del partido de Villalen* 
gua que, a su vez, también lo forma* 
asignándose al de M oros un Inspector! 
farm acéutico de cuarta categoría, poií 
tener 1.428 habitantes, y  al de Villa* 
lengua un Inspector farm acéutico cié 
cuarta categoría, por tener 1.200.

El partido farm acéutico de Villarro* 
ya de la Sierra queda form ado por es* 
te solo M unicip io , asignándosele un 
Inspector farm acéutico de cuarta ca* 
tegoría, por  ser su censo de población' 
de 2.211 habitantes. Con los Muiiici* 
p íos de Clares de R ibota y  Malanqui*
Ha se constituye un nuevo partido, ac* 
ced ien d o  a las peticiones formuladas 
por  los Ayuntam ientos en cuestión 
que, alegando razones de distancia $ 
m edios de com u n icación , han solicif 
fado su segregación de yillarroyjuM
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de cuarta categoría, por tener 2.420 ha
bitantes, accediendo de esta manera a 
la petición de Erafoid de Ariza, que 
queda definitivamente formando parte 
del partido farmacéutico de Deza, de 
la provincia de Soria.

El partido farmacéutico de Aguilón 
queda, en definitiva, formado por este 
soo Municipio, accediendo a las reite
radas peticiones formuladas por los 
Ayuntamientos de Villa-nueva del Huer- 
va, Fuendetodos y Tosos, de formar un 
partido independiente, cuya capitalidad 
ha de ser el primer Municipio mencio
nado, y cuyo acuerdo fué tomado por 
los cuatro Municipios interesados, en 
sesión convocada al efecto y celebrada 
el día 23 de Enero del año en curso.

Habiendo transcurrido el plazo que 
para presentar reclamaciones se con
cedió la G a c e t a  de 29 de Noviem
bre próximo pasado, en la que se pu
blicaba un nuevo proyecto de clasifica
ción de los partidos farmacéuticos de 
Eg-ea de los Caballeros, Luna, Tauste 
y Luesia, quedan éstos definitivamente 
constituidos como a continuación se ex
presa :

EÍ partido farmacéutico de Tauste 
queda en vigor tal como en dicho pro
yecto se publicó, ya que contra el mis
mo no se ha presentado reclamación 
alguna.

Por la misma razón queda definitivo 
el partido de Luesia, con sus agrega
dos Asín y Orés.

Accediendo a las reiteradas peticio
nes formuladas por los Municipios de 
Egea de los Caballeros y Erla, así co
mo a las del titular Farmacéutico del 
primer Ayuntamiento mencionado, el 
Municipio de Erla pasa a formar parte 
del partido ele Egea, ya que está de
mostrado que si bien la distancia que 
separa al citado Erla del Ayuntamiento 
de Luna, es menor que la que le separa 
de Egea, las comunicaciones son más 
frecuentes, cómodas y factibles con este 
Ayuntamiento. En virtud de ello, queda 
el partido farmacéutico de Ege¡i for
mado por este Municipio y los de Biota, 
Castejón de Vadejasa, Farasdués y 
Erla, con d&s Inspectores farmacéuti
cos de primera categoría, por reunir 
entre los citados Municipios 11.454 ha
bitantes.

El partido farmacéutico de Luna 
queda integrado por este .Ayuntamiento 
y los de Fiedratajada, Pedresas, Sierra 
de Luna y Val palmas, correspondiendo 
un Inspector farmacéutico de segunda 
categoría por ser el censo de su pobla
ción el de 4.730 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayunta
mientos correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados, con
signarán en sus p r ó x i m o s  presupuestos

las dotaciones necesarias para atm'déS\ 
estos servicios.

Madrid, 20 de Febrero de 1932,
ÍP. D .,

M. PASCUA
Señor Director general de SanidíKh

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo, Sr.: En el expediente de qu e  

se hará mérito, el Consejo de Instruc|f 
ción pública ha emitido el siguientif
dictamen: 

“Vacantes las plazas de Profesores; 
de Pedagogía en las Escuelas NormáA; 
les de Alava, La Coruña, Lugo y Gui
púzcoa; Ciencias Naturales de Palen
cia, Castellón y Huelva; Geografía d^ ' 
Lugo e Historia de Huelva son anunv 
ciadas a concurso para su provisión eri) 
propiedad. hí

Dentro de los plazos señalados haiij 
sido solicitadas las mismas por los se
ñores siguientes:

Pedagogía de Alava (dos vacantes)’,i 
D. Jesús Abad Claven, doña María del 
Carmen Galdós Leiamendia, doña Ana; 
Modesta Gánguil!, doña Ana María Mú- 
gica Martínez y doña Teresa Tuduri 
Sánchez, que aunque reúnen las con-* 
diciones exigidas por la convocatoria? 
no acredita ninguna servicios en la 
enseñanza ele Pedagogía; doña Adel& 
San Millán Martín, que no acredita es
tar en posesión de título profesional, ¿  
doña Concepción Hueto Maté, que tamk 
poco acredita servicios en dicha asig* 
natura y está además en situación de' 
excedencia voluntaria.

D. Juan Puberta Jurado, que acredi
ta tres años, dos meses y veintidós, 
días de servicios en Pedagogía.

Doña Elena Tuduri Sánchez, con* 
seis meses y veintitrés días de serví-* 
cios en igual asignatura. Presta serví-' 
cios en Canarias.

Doña Modesta Mateos y Mateos, con 
dos meses y trece días de servicios en 
dicha enseñanza cuando fué auxiliar.

Doña Fidela Martín** del' Bío, cotí 
cuatro años, tres meses y diez y siete 
días de servicios en Pedagogía.

Doña María Butrón Moreno, con cua
tro meses y ocho  días de servicios.

D. Fernando Aguirre Gato, con seis 
años, un mes y cinco días de servi
cios. Este concursante solicita con pre-, 
fereneia la vacante de igual asignatura 
a la Normal de Guipúzcoa.

Doña Aurelia Mercedes García Am 
doín y Amilibia, con once meses $ 
ocho días de servicios en Pedagogía.

.Todos estos aspirantes están .mclula-

fcsigna, en consecuencia, al partido de 
Clares, un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría, por tener entre los 
dos Municipios constituyentes del mis
mo 1.078 habitantes.

El partido farmacéutico de Tobed 
queda formado por este Municipio y 
el de Codos, accediendo a la petición 
heclia por el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Grio que, alegando razones de 
índole económica y de medios de co
municación y distancia, solicita la for
mación de un nuevo partido entre el 
Ayuntamiento peticionario y el de 
Inogés. Como consecuencia, al parti
do de Tobed se le asigna un Inspector 
farmacéutico de cuarta categoría, por 
ser de 1.904 el número de sus habi
tantes, y al partido de Santa Cruz de 
Grio, formado por este Municipio y 
el de Inogés, le corresponde un Ins
pector de cuarta categoría, por tener 
entre ambos Municipios 1.381 habi
tantes..

El partido farmacéutico de Mainar 
queda en vigor tal como en el proyecto 
se publicó, ya que el pueblo ele Córve
mela, cuya agregación se solicitaba por 
los Municipios constituyentes del par
tido de Mainar, no ha solicitado su se
gregación del partido ele Paniz-a y, por 
tanto, su agregación al de Mainar. En 
cuanto a la reclamación formulada por 
el Farmacéutico titular de Mainar, no 
ha podido tenerse en cuenta, por cuanto 
los Municipios que solicita para su par
tido están agrupándose al de Villaher- 
mesa, de. la provincia de Teruel, con 
carácter definitivo, sin que por los Mu
nicipios interesados se haya presentado 
reclamación alguna.

Accediendo a la justa petición for
mulada por el Ayuntamiento de Luci- 
ñena, se forma con él un partido inde
pendiente, al que .se asigna un Inspector 
farmacéutico de cuarta categoría, por 
tener 2.168 habitantes. En virtud de ello, 
c o t í  los Municipios de Farlete y  Perdi
guera se forma un nuevo partido, al 
que corresponde mi Inspector farma
céutico de cuarta categoría, por reunir 
entre ambos Municipios 1.403 habitan
tes..

Accediendo a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de San Mateo de 
Gallego, se forma con este Municipio 
un partido independiente que, por po
seer 1,590 habitan tes,, se le asigna un 
inspector* farmacéutico de cuarta cate
goría. Queda, en consecuencia, el par
tido de Ztiera constituido por este solo 
Municipio, al que se asigna un Inspec
tor farmacéutico de segunda categoría, 
por tener, según el censo en. vigor, 
8.010 habitantes.

El partido farmacéutico de Cetina 
queda formado por este solo Ayunta
miento. con un .Inspector farmacéutico
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'dos en el apartado a) del artículo 2,° 
¡del Decreto de 26."de Octubre último 
fGACHTA dél 29) y D. Ramón Fagella 
¡Rotllán, que nú acredita Tiingún ser
vicio a la enseñanza en Pedagogía y 
está comprendido en el apartado b> 
¡del mencionado artículo,y disposición.

Pedagogía de La Coruña.— D. Ramón 
fagelia  Rotllán, doña Leonor López 
Pardo, doña María Padrón González, 
'doña María Gloria Ranero López-Lina- 
jfes4 D. “José Ferrer Fernández y doña 
María Butrón Moreno. Todos ellos 
acompañan a sus instancias las corres
pondientes hojas de méritos y servi
cios.
■ Pedagogía de Lugo.— Doña Regina 
Lago García y doña María Butrón Mo
reno, las que acompañan a sus ins
tancias las correspondientes hojas de 
ftiéritos y servicios.

Pedagogía de Guipúzcoa.— D. Ramón 
(Fagella Rotllán, D. Jesús Abad Claver, 
¡D. José María Navaz y Sanz, doña Mo
desta Mateos y Mateos y doña Teresa 
¡Tuduri Sánchez, que aunque reúnen las 
¡condiciones do la convocatoria, no 
¡acreditan ningún servicio en la ense
ñanza de Pedagogía; doña Adelaida San 
[Millán Martín, que no acredita hallarse 
fen posesión del título profesional, es
cando el Sr. Navaz Sanz, mencionado 
interiormente, en situación de exceden
cia voluntaria.

Doña María Butrón Moreno, que acre
dita tres meses y veintinueve días de 
¡servicios en Pedagogía.
¿ Doña Elena Tuduri Sánchez, con 
,-iseis meses y veintitrés días de servicios 
m  Pedagogía.

Doña Aurelia Mercedes García An- 
f|rin y Amilibia, con diez meses y diez 
¿ías de servicios en Pedagogía.

/' D. Fernando Aguirre Gato, con seis 
años, un mes y cinco días de servicios 
$n Pedagogía.
. ¿ Todos estos aspirantes están incluí
aos en el apartado a) del artículo 2.° 
fiel Decreto de 26 de Octubre último 
ÍGaceta del 29), y D. Ramón Fagella 
¡Rotllán, que no acredita ningún servi
cio en la enseñanza de Pedagogía, está 
Comprendido en el apartado b) del men
cionado artículo y disposición.

Ciencias Naturales, de Patencia.—Do
ña Teresa Tudttri Sánchez y doña Re
gina Lago García, las cuales acompa
ñan a sus instancias las respectivas 
flojas de méritos y servicios.
|: Ciencias Naturales, de Castellón.— 
fDoña Amparo Gloria Camphuis Fernán- 
jáez y D. Julio López Torrijos. La se
ñora Camphuis, en otra instancia, que 
¡(también acompaña, solicita que esta va
jeante se le adjudique fuera de concurso 
jeomo comprendida en el Real decreto 
de 16 de Enero de 1928. 
t jCte&cia* N aW,<fies, de lluelva..— Di

cha plaza la ha solicitado, acompañan
do a su instancia la correspondiente 
hoja de servicios y méritos, únicamente 
doña María del Pilar Bertolín Tomás, 
Profesora numeraria de la Normal de 
Soria.

Geografía, de Lugo.—Dentro del pla
zo señalado en la convocatoria, ha so
licitado tomar parte en dicho concurso 
el Profesor numerario de la Normal de 
Orense, D. Felipe Pedreira Deibe, el 
cual acompaña a su instancia la obli
gada hoja de.méritos y servicios.

Historia, de Huelva.— A dicho con
curso lian acudido D. Benigno Dueñas 
Rodríguez, Profesor numerario de la 
Normal de Soria, y D. Domingo Coro- 

¡ ñas Alsina, que lo es de la de La La
guna. d oíhos acompañan a sus instan
cias I»-» cojas de méritos y servicios 
correspondientes.

El Negociado y la Sección, ateniéndo
se únicamente a la antigüedad que 
aprecia en cada concurrente en la asig
natura objeto del concurso y a los re
quisitos prevenidos, propone:

1.° Que se nombre para las vacantes 
de Pedagogía, de Alava, a doña Fidela 
Martín del Río y a doña Aurelia Mer
cedes García Andoin y Amilibia; para 
la de La Coruña, a doña Leonor López 
Pardo; para la de Lugo, a doña María 
Butrón Moreno; para la de Guipúzcoa, 
a D. Fernando Aguirre Gato; para la 
de Ciencias Naturales, de Patencia, a 
doña Teresa Tuduri Sánchez; para la 
de Castellón, a D. Julio López Torrijo; 
para la de lluelva, a doña María del 
Pilar Bertolín Tomás; para la de Geo
grafía, de Lugo, a D.-Felipe-Pedreira 
Deibe, y para la de Historia, de Huel- 
va, a D. Benigno Dueñas Rodríguez.

2.° Que se excluyan, por no justi
ficar hallarse en posesión del título 
profesional, a los aspirantes doña Ade
laida San Millán Martín y doña María 
Gloria Ranero López-Linares, así co 
mo que se determinen las vacantes 
que han de adjudicarse a D. José Ma
ría Navaz y a doña Concepción Huc- 
to Maté, de acuerdo con los Decretos 
de 31 de Julio y 7 de Agosto último; y

3.° Que de conform idad a lo pre
venido en el artículo 2.° del Decreto 
de 28 de Octubre último, pasen los ex
pedientes al Consejo para que apre
cie otros extremos y formule la pro
puesta definitiva:

Visto el anterior extracto:
Resultando que los aspirantes que 

se señalan, con excepción de las se
ñoras San Millán y Ranero, reúnen las 
condiciones prevenidas en. la convo
catoria para ser admitidos al con
curso :

Resultando que.la vacante de Cien
cias Naturales de Castellón apareció 

, en la Gac eta  del 11 de Diciembre úl

timo, sin duda por error, como pro
vista y anunciada después a concursa 
en la de 22 del mismo mes :

Resultando que de la hoja de ser
vicios y expediente personal de la se
ñor Martin del Río no se desprenden 
ios servicios que tiene .prestados en la 
disciplina que concursa:

Considerando que las normas a que 
ha de subordinarse la propuesta son 
las señaladas en el Decreto de 28 de 
Octubre último, y que, por tanto, no 
sólo ha de estimarse la antigüedad ab
soluta e*n la disciplina-objeto, del con
curso, sino que ha de atenerse tam
bién a los especiales servicios presta
dos a la enseñanza:

Considerando que de no aparecer 
en la  Gac e ta  de 11 de Diciembre co
mo provista la vacante de Ciencias 
Naturales de la Normal de Castellón, 
hubiera podido ser solicitada en su 
caso por distinto procedimiento por 
la concursante señora Camphuis, que 
cuenta además con más servicios en  
el Profesorado que el propuesto por 
el Negociado, Sr. López Torrijo,

Este Consejo entiende:
1.° Que procede formular la si

guiente propuesta y nombrar para las 
vacantes que se expresan a los seño
res siguientes:

■ Para las vacantes de Pedagogía de 
la Normal de Álava: a doña Aurelia 
Mercedes García Andoin y Amilibia, 
que reúne las condiciones y circuns
tancias siguientes: doce años, tres me
ses y nueve días de servicios, Maestra 
normal, título de Socia fundadora de 
la Asociación Internacional de Blbio- 
grafía pedagógica de Madrid, autora 
de cuadernos de Puericultura, que se 
dió la propiedad a la Caja de Ahorros 
de Vizcaya, por lo que se le dió un 
voto de gracias; posee un certificado 
de haber asistido al Patronato de la 
Infancia y Laboratorio de Psicología 
aplicada, de París, durante cuatro me
ses, y recibido las enseñanzas en la 
Escuela de Puericultura de París, así 
como los cursos de Gimnasia pedagó
gica del Instituto Vallé; asistió duran
te el curso de 1917-18 al curso de Bio
logía comparada dado en el Museo de 
Ciencias Naturales de Madrid; y a 
doña Elena Tuduri Sánchez, que cuen
ta con los siguientes servicios: ocho 
años y once meses de servicios, título 
de Profesora normal, como proceden
te de la Escuela Superior del*Magiste
r io ; posee un certificado de aptitud 
pedagógica para la enseñanza del Di
bujo, y ha sido Directora de la Escue
la Normal de Las Palmas.

Pedagogía, de La Coruña, a doña 
Leonor López Pardo, confirmándose la 
propuesta del Negociado, con los si- 

¡ guien tes servicios: diez y seis años %

Y
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nueve meses de Profesora en virtud de 
la propuesta formulada por la Escuela 
Superior del Magisterio, hallándose en 
posesión del título de* Maestra normal.

Para la de Pedagogía, de Lugo, a do- 
fia María Butrón Moreno,.con seis años,; 
cinco meses y diez y nueve días de ser
vicios, Profesora normal, como proce
dente de la Escueta Superior del Ma
gisterio, título de Profesora de Dibujo 
expedido por el Ministerio de Instruc
ción pública, lia organizado Colonias 
escolares y una Biblioteca circulante.

Pedagogía, de San Sebastián, a don 
Fernando Aguirre Cato, con los si
guientes servicios: catorce años, cinco 
meses y diez y ocho días como Profe
sor de Escuelas Normales, Ululo nor
mal y Ideen ciado en Medicina, ha sido 
Director de Escuela Normal y Ayudante 
del Instituto de Segunda enseñanza, de 
Las Palmas, está en posesión de varios 
certificados de haber-seguidp cursos de 
Gimnasia y Pedagogía en París y de 
Higiene y Clínica de primera infancia 
en dicha capital y seguido el curso de 
Psicología experimental, pensionado 
para seguir estudios en el extranjero y 
desempeñado la plaza de Profesor en el 
Instituto de BUierlin-Suiza.

Para la Ciencias Naturales, de Paten
cia, a doña Regina Lago García. Servi
cios, siete años, ocho meses y ocho 
días, título normal, tiene realizados 
cursos de Psicología experimenlal en 
la Universidad Central y en la de Gine
bra, certificado de estudios del Institu
to Rousseau y ha sido pensionada para 
ampliar estudios en el extranjero.

Para la de Ciencias Naturales, de 
Castellón, a doña Amparo Gloria Cam- 
phuis, con once años,-cuatro meses y 
diez y ocho días de servicios, Profesora 
normal, ha desempeñado Escuelas Na
cionales, obtenidas por oposición, y ha 
asistido a los cursos permanentes de 
Dibujo.

Para la de Ciencias Naturales, de 
Huelva, a doña María del Pilar Berto- 
lin y Tomás. Servicios, nueve años, seis 
meses y veinticinco días como Profeso
ra de Escuela Normal, .Maestra supe
rior con nota de sobresaliente y premio 
extraordinario, título normal.

Para la de Geografía, de Lugo, a don 
Felipe Pedreira Deibe, propuesto por 
el Negociado y único aspirante.

, Y para la de Historia, de Huelva, a 
D. Benigno Dueñas Rodríguez. Servi
cios, once años, cinco meses y  diez y 
echo días, título de Profesor normal, 
Licenciado en Filosofía y* Letras, ha 
desempeñado como Ayudante del Ins
tituto de Soria las enseñanzas de Filo- 
sofía, Geografía e Historia.

2*° Confirmar las exclusiones pro
puestas por el Negociado y Sección dél

Ministerio, de conformidad a lo preve
nirlo en la convocatoria.

3.° Que por la SuperioridacPse de
signen las vacantes que han de ocupar 
los concursantes, en situación de ex
cedencia, D. José María Navaz y dona 
Concepción Huelo Martín, de conformi
dad con lo dispuesto en los Decretos 
de 31 (fe Julio y 7 de Agosto últimos-; y

4.° Que por los Directores y Secre
tarios de las Escuelas Normales se pro
cure que en la certificación de las ho
jas de servicios se exprese con toda cla
ridad las disciplinas que han desempe
ñado y tiempo que las tuvieron a su 
cargo, así como los demás servicios que 
a leguen A

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Febrero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente informe: 

“ Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Gregorio Leandro Pé
rez Gómez, Maestro que filé de Siman
cas (Valladolid), contra decreto margi
nal de la Dirección general de Primera 
enseñanza, que desestimó la prórroga 
de la excedencia que el citado señor ve
nía disfrutando al amparo de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 7 de 
Octubre de 1921:

El Sr. Pérez Gómez funda su petición 
en el artículo 8.° de la citada disposi
ción, que faculta al Sr. Ministro de Ins
trucción pública para prorrogar la du
ración de las excedencia^, siempre que 
el que las pide demuestre que se dedica* 
a funciones pedagógicas o docentes:

El Sr. Pérez Gómez reúne esta últi
ma -condición, pues desde 1921, en que 
obtuvo la excedencia por diez años, has
ta Noviembre dé 1931, en que reglamen
tariamente debe cesar en la situación 
de excedente, viene dedicándose a la 
enséñanzza como Ayudante de la Sec
ción de Letras en la Normal de Valla
dolid; pero no puede obtener la pró
rroga que pide, pues el artículo 192 del 
vigente Estatuto del Ministerio, al de
rogar las disposiciones legales anterio
res, establece las normas reguladoras de 
las excedencias. A estas normas, pues, 
debe ajustarse el Sr. Pérez Gómez.

Por lo tanto, no cabe al peticionario 
solicitar prórroga de excedencia, sino 
pedir, si así le conviene, la ilimitada.

a qpe da derecho el caso cuarto del ai> 
tículo 137 del yigente Estatuto. \

Este Gonsejo entiende que debo des
estimarse el mencionado recurso.”  i

Este Ministerio, conformándose cotí 
el preinserto dictamen, ha acordado re?* 
solver como en el mismo se propone. \ 

Lo digo a V. I. para su conoeimientá 
y  demás efectos. Madrid, T5 de Fehrerqj' 
de 1932.

P. D., i
DOMINGO BÁRNES ]

Señor Director general de Primera en« 
señansa. , /

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que fir

man D. Narciso Badají y D. Francis
co Farre, en representación de los 
Ayuntamientos de Cubellas y  Cunit, 
el primero de la provincia de Barce
lona y el segundo de la de Tarragona, 
en cuyo documento se pide expresa 
declaración de que eF “ Acueducto Vi
llano vés” no tiene derecho a exigir a 
sus abonados en dichos pueblos el 
pago del suministro de agua al precio 
de f)0 céntimos, que fijó la Real orden 
de 28 de Agosto de 1930, sino al con
venido en los respectivos contratos 
mientras éstos subsistan y no haya 
conseguido dicha Empresa una legal 
autorización para aumentarlos; que 
viene obligado a devolver lo cobrado 
de más por tarifa superior a la qué 
regía en tales contratos, y que mieiv 
tas se practica la necesaria liquidar 
eión no puede la Empresa dejar cSt 
suministrar el agua en las condicio
nes pactadas:

Considerando que el expediente pri
mitivo, esto es, el incoado en Eneró 
de 1927 y que produjo la Real orden 
resolutoria de 28 de Agosto de 1930,, 
se encabezó con las reclamaciones de 
los abonados de Cubellas, D. José Ar- ‘ 
náu Soler y  D. Melchor Cona Castell- 
ví, en nombre de la Sociedad Coope
rativa “ La Salva dora” , y de los seño
res Vicepresidente y Secretario de “La 
Alianza” , también Cooperativa, de la 
misma población, y después de-las.in
cidencias ordinarias y de una* visita 
de inspección técnicoadministraíiva, 
en la que, según consta en la Memoria 
ípor los comisionados presentada, és
tos se personaron en el Ayuntamiento 
de Cubellas con el fin de practicar las 
diligencias que estimasen pertinentes, 
y no hallaron en el pueblo a ninguno 
de los citados reclamantes ni a per
sona .autorizada uor ellos para que s*
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|a tiñcaran  en sus denuncias y auxi
liaran  las gestiones encaminadas 'a la 
/Justa resolución de las mismas 
[j; Considerando que semejantes peti
ciones se tuvieron en cuenta al redac
t a r  el párrafo 1.° de la Real orden de 
;!£8 de Agosto de 1930, por el cual se 
ilanuj-aron “las elevaciones de tarifas 
[ihechas por los Ayuntamientos de Vi- 
!|lanueva y Geltrú y Sitges y por el 
¡¡¡Gobernador civil de Barcelona, por no 
¡haberse acomodado a lo dispuesto en 
tel Real éc^tfio de 12 de Abril de 
3.924”, entre cuyos preceptos se halla 
jel de que, afectando el suministro a 
¡Idos provincias—en este caso las de 
;¡¡Barcelona y Tarragona—, era función 
¡áquélki de la competencia del enton
ces Ministerio de Trabajo, Comercio

Industria:
Gonqiderando que en las disposicio

nes posteriores se observa la concor- 
¡danc^r con este criterio primordial, 
gue tí'icono-ce y aprecia la sentencia 
$ e l Tribunal Supremo, Sala de lo Con- 
[Jencioríoadministrativo, de 4 de Julio 
[ále 1911, dictada en el recurso que pro- 
' Jnovié el “Acueducto Villanovés” con- 
|íra  Real orden^ del Ministerio de Eco- 
fom í$  Nacional de 12 de Noviembre 
f e  181D, si bien discrepando en ¡su ar- 
gumectación respecto al definido de 
Contritos antiguos y nuevos, y fallan- 
f o  que la Sociedad demandante no 
|yiene obligada a devolver las diferen
c ia s  a que el apartado 3.° de la Real 
fferdeii recurrida se contrae: 
p  Considerando que si bien por el ar- 
lículo 1.° adicional de la ley del Con

ce jo  de Estado, de 5 de Abril de 1904, 
ue modifica el 48 de la de lo Conten- 
iosoadministrativo, de 22 de Junio de 

11894, el Sr. Ministro tiene facultad pa- 
.ya proponer al Consejo de Ministros la 
Suspensión o inejecución del fallo ¡del 
/^Tribunal en los casos graves que se es- 
Ifecifican, ninguno de los cuales con
c u r re  en el dé la aplicación a los abo- 
Abados de Cabellas y Cunit de lo 'dis
puesto respecto a las tarifas y regula
ridad  en el suministro de aguas del 
^Acueducto Villanovés”, por lo que tal 
¡facultad no es de ejecución con las re
soluciones administrativas de que co- 
Jjbtoció la jurisdicción contenciosa en el 
jpleiío citado:
! Considerando, a mayor abundamien
to , que en 11 de Abril de 1931 se co- 
Snunicó por la Dirección general de In- 
’idiistria a los Alcaldes de Cubellas y 
'¡Cunit la incompetencia de la Admi
nistración para conocer y resolver so
bre su escrito de 15 de Enero del mis- 
; ¡mo año, formulando análoga petición

la que ahora cursan por causas del 
[recurso promovido contra la Real or- 
den de 12 de_K[oviembre de. 1930! lo

que relacionaba los intereses 'de Cube- 
lías y Cunit ¡con los de Villanueva y; 
Geltrú,y Sitges;

Este Ministerio se ha servido deses
tim ar la reclamación de los Ayunta
mientos de Cubellas y Cunit en cuan
to ¡se refiere a las tarifas aplicables por 
el “Acueducto Villanovés”.

Lo que comunico ¡a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes» 
Madrid, 10 de Febrero de 1932.

P. D.,
SANTIAGO .VALIENTE 

Señor Director general de Industria,

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que, durante la au
sencia de Madrid del Director general 
de Minas y Combustibles, que desem
peña a la vez la de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, se encarguen, respec
tivamente, del despacho de los asuntos 
de las expresadas Direcciones genera
les, D. José Ruiz Valiente, Jefe de la 
Sección de Minas, y D. Miceto José 
García Armendáritz, Inspector general 
de Veterinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Febrero 
de 1932,

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARÍA
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno interior de las Cortes Constituyentes se convoca a  oposición para proveer una plaza de Oficial quinto de la Secretaría del Congreso de los Diputados, Jefe de Negociado de prim era  clase, dotada con el sueldo anual de 8.000 pesetas, y seis plazas de Oficiales sextos, Jefes de Negociado de segunda clase, dotadas con el sueldo anual de 7.000 pesetas cada una.Las opoUciones se verificarán con sujeción a las reglas siguientes:
1.a El Tribunal de examen y calificación, que será presidido por el Presidente de las Cortes, lo compondrá el Secretario que suscribe, como Vocal de la Comisión de Gobierno interior, y otro Diputado, designado por el señor Presidente; el Oficial Mayor de la Secretaría, y otra persona competente en idiomas, que libremente designará el señor Presidente. .
2.a Para tomar parte en los ejercicios de oposición será necesario ser español, sin ¡distinción de sexo, mayor

de veintiún años y poseer el título de Licenciado en alguna Facultad.3.a Serán objeto de la oposición las materias de Derecho político parlamentario, administrativo, Economía política, Hacienda pública e Historia política de España a que se refiera el programa que se publicará en breve y los ejercicios de idiomas y práctico,4.a Los ejercicios que han de llevar a cabo los opositores serán lo-s siguientes :
1.° Disertación, por escrito, sobre un tema, sacado a la suerte de entre los que constituyen el programa, disponiendo los opositores de cuatro ho* ras para redactarla, a presencia de los individuos del Tribunal,2.° Exposición oral, durante el plazo máximo de una hora, de cinco temas sacados a la suerte, y -correspondientes uno a cada una de las materias que integran el programa.
3.° Lectura y traducción de uno o varios trozos de literatura del idioma francés; redacción de algún documento, caria o disposición legal cuyo texto o contenido sustancial se proponga en castellano, y conversación correcta, durante algunos minutos, en aquel idioma.Traducción oral a libro abierto de tin trozo de literatura en uno de los idiomas inglés o alemán, a elección del opositor.Se tendrá en cuenta en la - calificación la posesión de alguno o algunos .otros idiomas, además de los indicados, y los aspirantes deberán hacer constar esta circunstancia en sus instancias.
4.° Redacción, durante el tiempo máximo que se fije, y a presencia del Tribunal, de un dictamen u otro documento parlamentario, en las condiciones y sobre las bases que se indiquen, razonando a continuación, y también por escrito, los trámites que aquél haya de seguir y los requisitos que haya de llenar según el Reglamento del Congreso.
5.a Los ejercicios serán de eliminación y después del último el Tribunal presentará a la Comisión de Gobierno interior propuesta unipersonal para cada una de las siete plazas, acompañando el expediente de las oposiciones y los ejercicios escritos.
6.a Los que deseen tomar parte en la oposición deberán presentar, en el Negociado de Gobierno interior del! Congreso, en día laborable, de cuatro I a siete de la tarde, hasta el 15 de Mar- | zo próximo, inclusive, la oportuna ins- ! tancia solicitándolo (con ^expresión de los idiomas que el aspirante conoce), acompañando certificaciones del Registro civil y de Penales y el título de Licenciado, o certificación de haber terminado los estudios de Licencia* tura, a reserva, en este caso, de justificar la expedición del título antes de posesionarse del cargo el opositor que para él fuese nombrado. Abonarán la cantidad de 50 pesetas como derechos de examen.
7.a Los ejercicios darán comienzo el día 1.° de Jimio próximo, a la hora que se señalará oportunamente.
Palacio de las Cortes, 19 de Febrero de 1932.—>E1 Secretario, Juan- Si* 

m eó n Vi darte,
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de
la Deuda del Estado y  titulo s  amor-  

 fizados que se kan remitido desde 
' el 1S hasta el día de hoy al Banco • 
f de España para que proceda a su 
i payo»

 CLASE DE DEUDA
Cupones.

• Interior 4 por 106, .hasta la factura ; 
Húmero 2:200.

Exterior 4 por 166, hasta la factura ; 
número 1.125.

Amortiza!)le 4 por 100,.1903, basta ■; 
la factura número 475»

Amortizable 5 por. 100, 1917, hasta ' 
la factura número 875.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 725.

Amortizable 5 por 1G-0, 1926, hasta 
Sa tac tura número 825.

Amortizable 5 por 100., 1927, con ím 
puesto, liaste, la factura número 600.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 2,925.

_Amortizable 8 por. 100, 1928, hasta 
ía factura número 1.175.

Amortizable, 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 750.

Arnorticable 4 1/2 por 166, 1928, 
hasta la factura, número 675.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta, 
la 'factura número 925. . ' ,

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 20.
Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 

la facetara número 6.
'Amortizable 5 por 100, 1920, hasta : 

la factura número 10.
.Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 

Ja factura número 9.
Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 

Ja factura número 30.
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 16.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la
factura número 990.

Amortizable al 4 1/2  por 100, 1828, 
hasta la factura número 184.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número 659.

Los presentadores pueden percibir 
jen dicho Banco el importe de sus fac- 
juras previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 20 de Febrero de 1932.— El 
Director ge’neral, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 247 del Estatuto municipal de 8 
de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de 
Cabra, provincia de Córdoba, partido 
judicial de Cabra, ha acordado proveer 
por" oposición, que será juzgada^ por 
T r ib u n a l  especial, la plaza de Médico 
titular-inspector municipal de Sanidad 
de primera categoría, vacante en el 
mismo por nueva creación, teniendo 
asignada la dotación de 3.300 pesetas 
•anuales y 300 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un c e n s o  -de 15.022 h a b ita n te s .

El Tribunal que ha de juzgar  ̂ los 
ejercicios 'de estas oposiciones estara 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Miguel. Benzo Cano, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Córdoba.

Vocales: D. Ricardo Pérez Jiménez, 
Médico -del Instituto provincial de Hi
giene; D. Juan Criado Laque, Subdele
gado -de Medicina de La Rambla;, don 
Antonio Barros Guzmán y D. José 
Blanco Rublo, Médicos titular es-Ins
pectores municipales de Sanidad de 
Córdoba y Po^ohiancQ, respectivamen
te, y

Secretario, D. Rafael Moreno La Hoz, 
Secretario del Ayuntamiento de Cabra.

Suplentes.

Presidente, el que haga las veces de 
Inspector provincial • ?

Vocales: D. Antonio García Panta- 
león Canís, del Instituto provincial de 
Higiene; D. Luis Portero Pequeño, 
Subdelegado de Medicina de Montilla; 
D. Eloy Romero García y D. José Mal- 
donado Fernández, Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad de 
El Guijo y Córdoba, respectivamente, 
siendo los 'derechos de examen 250 pe
setas, si bien, una vez satisfechos los 
gastos que se originen al Ayuntamien
to, el sobrante, si lo hubiere, se devol
verá prorrateándole entre los oposito
res.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cabra.

Lo que se . anuncia públicamente, a 
los. efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y  nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21

y  22 de la Real orden de 11 de No
viembre y circular de esta D irección 
general de 19 de Diciembre del mismo 
año. Madrid 18 de Febrero de 1932.—■ 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

RECTIFICACIONES

Habiendo aparecido un error de co
pia en la clasificación definitiva de las 
plazas de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de la pro
vincia de Avila, publicada en la Ga
c e t a  ;d e  M a d r id , de 26  de Diciembre 
último, en la que figura el Ayunta-, 
miento de Madrigal de las Torres con 
dos plazas de tercera categoría,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se rectifiquen en el sen
tido: de que dicho Ayuntamiento que
de clasificado con tres plazas de ter* 
cera categoría.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.—' 
El Director general, P. D.} S. Ruesta.

Habiendo aparecido un error en la 
clasificación definitiva de las plazas 
de Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad de la provincia 
de Granada, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del día 5 del corriente, en 
la que figuran los Ayuntamientos ds 
Huélago y Labor cillas formando m a  
plaza de segunda categoría, y esbs úl
timo Ayuntamiento, agregado al de 
Moreda, constituyendo otra plaza de 
según da categoría, ■

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se subsane el citad# 
error y queden clasificados dicho! 
Ayuntamientos en la forma siguiente?

Huélago y-Laborcillas, una plaza d( 
segunda categoría. (

Moreda, una. de segunda. ,
Madrid, 18 de Febrero de 1932.-—í| 

Director general, P. D., S. Ruesta. ;,*•

Habiendo aparecido un error de co
pia en la clasificación definitiva de las 
plazas de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de la pro
vincia de Zaragoza, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 del corrien
te, en la que figura el Ayuntamiento 
de Manchones y sus agregados Mare
ro y Orea jo con una plaza de tercera; 
categoría,

Esta Dirección general ha tenido a1 
bien disponer se rectifique la citada 
clasificación en el sentido de que sea 
una plaza de cuarta categoría la asig< 
nada a la agrupación de referencia.

Madrid, 19 de Febrero de 1932.-—® 
Director general, P. D,* *S. Ruesta*
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En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de % de Agosto de 1930  (artículo 2S) y Real orden de n  :
mes, las plazas de Médf

 MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JÜDICIAC
Número 

de plazas

'Lftjoa y Sondica...................... .......... Lvrjua « « * .  > e e • *«»-«-.» «*«?.•.e»«»»■«..» Vizcaya Effibao' jft• i j.i . ,.■.. 1 •i,!»,,
Í

2

$&n \ Ícente -de Árévale y Pedro
¥

Avila........ . Ar^vfllo ........* * a.vrsT» X
éi&rcel bi ....... . . . . . Carcelén ......................= .o... «o».... Albacete ............ Casas-Ibáñez ............ »»•« 1
B ©fc t¿£ 1 t ..... . . . . . . .  •••••.... Berceo ....................... .. ......................... Logroño ...... Najera «.....«.«.«««i....»..»»| 

Pieárabuena
i X

Aleobe1 * ....... Alcoba .... . . .es...s.»»es «u® oo.B.eo.o®»».».».. Ciudad Real........ 1
Al-canl íid5 Pozuelo v Vindel... ...... ‘Alca n tu d ..... ........ ....... .. ......... Cuenca .. . . . . . . . . . . . » ■1
Potaciones y agregados.................. Potaciones ........................»......... i Santander Cabuérniga 

Chinchilla ........
t

Pozuelo « . . ....................... Pozuelo....................... Albacete ......... 1 •
Zam arra .. . Salamanca «««a»»... Ciudad Rodrigo*..»».**».» I

¿San Felices de los Gallegos.... .....

Peñerandil!a y Coca de Alba........

San Felices de los Gállegos.........

Peñnrandilia ................. ............... .....

Idení 3998.909093 ~0 9669. Vitigudino Hs.Mtnoe^os. l

Idem ............... Alba de Tormes.....**... *■ I
Lanteira ........ ....................... Lanteira .......................eeo.oBo.e.».* Granada ...... Guadix 1
■pescueza .................. . Pescueza ......................... ............. Cáceres Coria ......................... s
iVülatoya ............................. ...... Villatova ........ . Albacete ...........o. Casas-Ibáñez « . . . . •  *■. I .

Merlndad de Montija, Villas ante y 
agregados........................... ......... Villas ante « « s . o » a a . Burgos Villar cayo ................ 1

Arcicollar y Garuaren illa................. . Arcicollar ................... Toledo ................... Tornjos . . . .s.^.o»»»»»» l
willanueva del Agua y Barcia! del 

Barco« Villa nueva del A im a ...................a . Zamora ................. Benavente . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Muñoveros Muii overos Segovia ................. Segovia .......... o........•••*•• X
iBisrbásuena - .......... . Burbáguena 9 . . . . . .«..o Teruel .................. Galamocha 1
^©dárro®. . . . . . . . .  • Ondárroa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya o..»........ . Marquina ................. 1

JU^ Bwidm Luna y agregados. T f t C  A G  T I T í l í l jíMurias de Pare des...... í 1
i

bm instancias, en papel de B.* clase, se dirigirán al Sr.: Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, aconupafiaft, 
Madrid, 17 á* Febrero de 1832. — El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. — V.* B.°: El Director general, P. D„ S. Rnesta,
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Noviembre dei m ism o año (normas 8 .a y 9 .a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de 
 Titulares siguientes: JS4'

CAUSA
f)E LA VACANTE

fiLASti
í DE LA PLAZA

Categoría 
14e l&  plasA

notación anual 

Peseta*

Ndm.ro 
de fímllias incluidas en Benefícon- 

cUmnnlclplLl
FORMA

DE PROVISIÓN
Censo 

de población DBSERVAaONSá» €
______  . .

Execedencla Inspector munici
pal de Sanidad. 8.® 2.200 5 Concurso de anti

güe dad.... o o  c • • • 2.273

. ")

■8
¡Nueva ereación.. .
Renuncia

Idem ...... .. .. 4.® 1.650
2.200

! 21 
[ 20 

6 
9

Idem"...«... .v*t« .88 9*0 685
! iIdem ....................... 3.® Idem ••»...«•». éa.s.a. 1.734

Idem Idem ....................o. 5,® 1.375
1.650
2.750

Idem « ■. se 501
1.018
1.161

1 P
lác.m
Nueva creación .,.
Renuncia ..............
Separación 
Defunción . . . . . . . . .

Id e m .............. 4.® Idem ........... 7>

Idem ........ . 2.® 25 Idem »
Idem ................. 3 .» ! 2.200 30

I so
Id e m ..... . 1.245

1.916
922

w . - ■ 
»Idem .............. . 3.® 2 200 Idem ... o . . . a .

Idem «•.8 9.ae.,££jIt»o0««e 4.® 1-.650 10 Idem Se halla libre el ccUi

Renuncia s #® 2.200

2 200 
2.200

60

35
48

IdoTTl a .. „ 1.685

1.772
1.616

trato de igualas, j 
Se halla libre el c o ^  

trato de igualas,

»
Nueva creación ...
Idem .«...•..•e.oooae»

Idem . . . . . .  a a.«~» é e o g o e a
Id e m ........... .¿o ......

S.®
8.®

Idem ...«.««itxtif.s.... 
Id e m ............

Renuncia .. .... .. .. . Idem ........ 4.® 1.650
1.375

15
5

Id e m ..... ................
Concurso d e  mé

ritos .,... ............

586

418

£ ; * 

>>
Idem «i»»»» Idem ctieiaet££f[»e8.«.> 5.®

Idem a«.atae a> jrgáeá'ge . I d C.: T aaaof̂ B# rmt»»« • 2*® 2.750 35 Concurso de anti
güe dad..».,. . . . . . . 1.368

Idem Idem .. •. . v. ̂ , #>a. 8.® 2.465

1.650 
1.375 j 

! 1.650 
j 2.750

37 Idem 1.185 I »

Idetll «..•..•e'Wfsae.ee
Idem ......................

Idem «i9 D«9It 1T.jr« » . 6 o e 
Idem .......................

4 .»
5.®

20
[ 13

I'dCm ... • .««rtlVTa 0• •• »
Idem
Idem

)>

508
1.282

» ■" / ; 
Igualas: 5.200 peseta^;

2>Defunción . . . j ; , . , , . Idem 4.® | 32
Renuncia Idem IH 9 t s t f  t» 2 .®  1 Ninguna

30

Ide: i ........s*?..**.» 5.300 Asistencia al Hospital

Idem • **« «i o:* ••• * • Ideltí n$t t • • e »:0 3t* 9 j[ 6 .* 1.375 Idem , to s a o « V X < r £ * S c < tB e 1.409

Asilo. Hay que posees 
el eúzkera. > 

s» r

iosls misma la  ficha de m érito* (Norma KM  de la  B . 0 .  de 11 de Noviembre de 1930).
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS 
 Concesiones.
Excmo. S r.: Visto el expediente 

(Instruido a instancia de D. Francisco 
G arcía Baño en solicitud de autoriza- 
fción  para construir en la playa de 
flTorrevieja una casa, destinada a'guar- 
/ idar enseres de pesca:

Visto el proyecto que a la petición 
pe acompaña,

 ̂ Resudando que el expediente ha 
Sido tramitado con arreglo a lo dis

p u esto  en el Reglamento de 19 de 
! (Enero de 1928, dictado para la apli- 
/ «ación de la ley de Puertos, de la mis- 
•fena fecha:

Remirando que durante el plazo de 
j iniom iación publica no fué presenta
b a  reclamación alguna contra lo soli- 
I pitado:
i- Resultando que han informado en 
j. Sentido favorable a la concesión la 
I Comandancia de Marina, la Jefatura 

¡de Obras públicas de la provincia, el 
á Gobierno civil de su digno cargo y el 
¿¡Ministerio de M arina:
Ü Considerando que las obras a que la 

¡petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,
; Este Ministerio ha dispuesto 'auto
rizar a D, Francisco García Baño pa
ira edificar una casa en la zona m aríti- 
jmo-terrestre de Torrevieja, destinada 
H guardar utensilios de pesca, sujetán- 

; dose a las siguientes condiciones:
I 1.a Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto que iia  servido de 
base al expediente y a las modifica
ciones- de detalle que la Jefatura de 

O b ras  públicas de la provincia estime 
necesario introducir. Serán replantea
das por aquélla y de dicha operación 
£e extenderá -acta, que será sometida 
ja la aprobación correspondiente.

2.a Se dará principio a las obras 
¡en el plazo de dos (2) meses y debe
rán  quedar terminadas en el de ocho 
¡(8) meses, contados ambos plazos <a 
p a rtir  de la fecha de la presente dis
posición.

3.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
¡de la Jefatura de Obras públicas de la 
‘provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se 
¡extenderá acta, que será sometida & 
4a aprobación competente.

4.a Antes de dar principio a las 
'obras depositará el concesionario, co

cino fianza definitiva, en la Caja Cen
tra l de Depósitos o en cualquiera de 
;¡sus sucursales, el cinco (5) por ciento 
jjdOG) del importe de las obras, fianza 
)que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras,

? y debiendo cumplirse, tanto al re ti
rarla como ál consignaría, lo precep
tuado en el Reglamento del impuesto 
de Derechos reales.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, y el 
'concesionario tendrá la obligación de 
¿conservar las obras en buen estado y  
tío podrá destinar las mismas, ni el 
'grreno. a que la concesión se refiere,

a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina.

6.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

7.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y sometida a la vigente legislación de 
Puertos.

8.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, »a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional, a 
las demás de carácter social y a lo 
que le sea aplicable del Reglamento 
de Costas y fronteras.

9.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

10. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por eL 
señor Ministro digo a V* E. para  su 
conocimiento, el de la ‘ Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el 
del interesado y demás 1 efectos. Ma
drid, 15 de Febrero de 1932.—-El Sub
secretario, Teodomiro Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

CIRCULAR

En cumplimiento de la instrucción 
tercera de la Orden fecha 31 de Enero 
último (Ga c et a  del 14 d e  Febrero (ac
tual) del excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
se inserta a continuación la relación 
d e  las Paradas que han d e establecer
se en la próxima tem porada de monta, 
por los Depósitos y Secciones de Se
mentales del Estado dependientes de 
esta Dirección general, y el número 
d e  sementales de que ha de constar 
cada una de ellas.

Madrid, 6 de Febrero de 1932.—El 
Director general, Félix Gordón Ordás. 
Señor...

DEPOSITO DE ALCALA 
Provincia de Avila .

Pueblos: Avila, 7 sem entales; Sotilio 
de la Adrada, 4; B urgoháído, 2; Pie- 
drahita, 6; Arévalo, 4; El Tiemblo, 3; 
Las Navas del Marqués, 3; Arenas de 
San Pedro, 3, y Piedralaves, 3.

Provincia de Segovia.
Pueblos: Segovia, 4 sementales; Cué- 

llar, 2; Cantalejo, 3; Villacastín, 3; 
Nava de la Asunción, 2, y El Espi
nar, 4.

Provincia de Toledo.
Pueblos: Toledo, 2 sementales; ,Yé-

benes, 2; Talayera de la Reina, 5.; Ur
da, 3; Ventas con Peña Aguilera, 3;' 
Real de San Vicente, 5; Oropesa, 2, y
Almorox, 3.

Provincia de Madrid.

Pueblos: Madrid., 3 sementales; Na- 
"ivalcarnero, 3; Aranjuez, 4; Torrelag-u* 
na?. 3; Colmenar viejo, 3; El Esco
rial, 3, y Alcalá de Henares, 4'

Provincia de Guadalajara . '

Pueblos: MUmareos, 3 sementales: 
y Sigüenza, 2.

Total, 108 sementales,
DEPOSITO DE JEREZ DE LA FRON- 

TERA
P rovincia  de Huelva - .

■ Pueblos:' Aro che, 2 sementales: Ara- 
cena, 2; Cartaya, 2; Puebla de’ Guz- 
mán, 3; Gib raleón, 3, y Vi I! arara, 3.

, Provincia  de Sevilla .

Pueblos;. Vüiamanrique, 2 sementa
les; Lora del Pao, 3; Guadaloaiial, 2* 
■Con.siantina, 2: ¡Puebla .de los Infan
tes, 2; Lebrija,- 3;- Las Cabezas, 2;; 
Utrera,---2;- ¡Morón de la Frontera, 2; 
Marchena, 2-; Osuna, 3; Ecija, 4; Car- 
mona, 3, y El Suaeejo, 3. y — ^

Provincia de Cádiz.
PueblosuBoraos*^ sá&eíaMles: P ra

do del Rey, 3; Dbrique, 2; Medina-Si* 
dohia, 3 ;, Alcalá de los Gazules, 5; Ma
ta  de la Maríscala, 2; Los Barrios, 3; 
AlgeciraSv - 2 ; Tarifa, 2; Vejer de la 
Frontera, 8; Los Naveros, 2; Beiialup 
de Sidonia, 4; San José del Valle, 
Jerez de la Frontera, 11; Yeguada na* 
cionai, 8, y cedidos a particulares, 45.; 

Total, 153 sementales.
DEPOSITO DE VALENCIA

Provincia de Valencia. ,
Pueblos: Valencia, 8 sem entales;;

Sueca, 5; Liria, 3; Requena, 3; Clieste, 
3; Castellón, 2; Algemesí, 3; Chelva, 3; 
Benasal, 3; Morelia, 3; Játiba, 2; Silla, 
2; Collera, 2; Gandía, 2; Buñol, 3;] 
Cocentaina, 2; Sagunto, 2, y Onte^ 
niente, 3.

Total, 54 sementales,
DEPOSITO DE CORDOBA

Provincia de Córdoba.
Pueblos: La Rambla, 4 sementales;] 

Villaiiueva de Córdoba, 5; Aguilar, 2;¡ 
El Carpió, 5; Baena, 4; Córdoba, 5; 
Montero, 4; La Carlota, 5; Posadas, 
3; Priego, 2; Bélmez, 2; FernánrNúñez, 
3; Puente Genil, 4; Villafranca, 6; Bu- 
jalance, 4; Fuenteobejuna, 2; Pozo* 
blanco, 3; Cardeña, 3; Palma del Río, 
5; Espejo, 5; Castro del Río, 4; Luce- 
na, 4, y Cabra, 4.

Provincia de Málaga.
Pueblos: Vélez-Máiaga, 3 semeiita* 

les; Alora, 2; Málaga, 3; Ooín, 5; An* 
tequera, 4, y Ronda, 2.

Provincia de Almería.
Almería, 3 sementales.

Provincia de Granada,
Pueblos: Alhama, 3; Pinos Puente, 

4; Loja, 7; Granada, 5, y Guadix, 3. 
Total, 132 sementales.

DEPOSITO DE ZARAGOZA
Provincia de Zaragoza.

Pueblos: Zaragoza, 10 sementales;; 
Zuera* 3; P ina de Ebro, 2; Caspe, 2.$
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Belchite, 3; Daroca, 2; Used, 2; Epi- 
§a, 2; La Almunia, 2; Galatorao, 2;
fTiermas, 2; Alagón, 4; Lucine, 3; 
jEjea, 5; Encastillo, 2; Mallén, 2; Bor- 
jja, 2; Remolinos, 2, y Tauste, 3,

Provincia de Huesca.

V Pueblos: Almudévar, 3 .sementales;

§
 obres, 3; Sariñena, 3; Binéfar, 3; Ba- 
obar, 2; Huesca, 3; Ayerve, 2; Jaca, 
; Bailo, 2; Hecho, 3, y Biescas, 2.

Provincia de Teruel,
á Pueblos: Puebla de Hijar, 2 semen- 
jales; Montalbán, 2; Calamocha, 2; 
llan ta  Eulalia, 3; Villarquemado, 2; Ce
lia , 2; Alfambra, 2, y Orihuela del Tre
ine d al, 2,
V Total, 100 sementales,

: ■ DEPOSITO DE SANTANDER
Provincia de ,¥alladoiid.

'■) Pueblos: Valladolid, 5 sementales; 
JSedina del.Campo, 4; Medina de Río- 
Iseco, 4; Tordesillas, 3; Wamba, 2, y 
Mayoría, 3.

Provincia de Falencia,
■ Pueblos: Patencia, 3 sementales;
j^guilar de Campoó, 3; Cervéra de Pi- 
Suerga, 3; Garrían de lo.s Condes, 3; 
p illada, 3, y H errera de Pisuerga, 2,
* ? Provincia de Alava,

|  Pueblo, Vitoria, 6 sementales.
Provincia de Santander.

J Pueblos: Santander, 4 sementales; 
ÍForrelavega, 3; Pesquera, 3; Solares, 4; 
^illacanül, í ;  Espinilla, 1; Orzales, 1; 
jporconíe, 1; La Población, 1, y Cor- 
.feera, 2,
] Total, 65 sementales,

DEPOSITO DE BAEZA
■ i

Provincia Jaén .

I
 Pueblos: Alcalá la Real, 2 sementa- 
es; Andújar, 4; Bailón, 2; Cazor-la, 3; 
aén, 5; La Carolina, 3; La Puerta de 
Jegura, 2; Linares, 3; Mengíbar, 4; 
Prem ia, 3; Torredonjimeno, 3; libe
la, 2; Vilches, 3; Villacarrillo, 3, y 
laeza, 10.

Provincia de Ciudad Real.

1 Pueblos: Almodóvar del Campo, 3 
'Sementales; Calzada de Calatrava, 4; 
Ciudad Real, 6; Hinojosas, 2; Infan
tes, 5; Daimiel, 4; Malagón, 5; Porzu- 
Bá, 3; Puertollano, 2; Santa Cruz de 
Ilúdela, 5; Villarrubia, 3; Alcázar de 
...©an Juan, 3, y Tomelloso, 3.

J 1 Provincia de Albacete.
|  Pueblos: Albacete, 5 sem entales; Ca
las Ibáñez, 3; El Bonillo, 4; Hellín, 4 ; 
■{telera, 2, y Yillarrobledo, 2,

Provincia de Cuenca.

Pueblos:- Cuenca, 4 sementales; Le- 
ftaña, 3, y Priego de Cuenca, 3. 
i Total, 130 sementales.

DEPOSITO DE LEON.

Provincia de La Coruña.
.Pueblos : Betanzos, 2 sementales;

Curtis, 2; Boiro, 2; Negreira, 4; Car- 
bailo, 4, y Ordenes, 4.

Provincia de Orense.
Pueblos: Ginzo de Limia, 4 semen

tales, y  Yerín, 2.
Provincia dé Lugo. <

Pueblos: Chantada, 4 sementales; 
Lugo, 2; Becerreó, 2; Yillalba, 4; Bara
tía, 3, y Yivero, 2.

Provincia de Pontevedra,
Pueblos: Túy, 3 sementales; Puen- 

■teareas, 3; La Estrada, 3, y Bandei
ra, 3. . •

Provincia de Zamora.
Pueblos: Zamora, 2 sementales; Tá- 

bara, 2; Toro, 2; Yillalpando, 4; Bena- 
vente, 4; Yenialbo, 2, y Camarzana, 2.

Provincia de León.
Pueblos: Villamarlín Don Sancho, 2 

sementales; Boñar, 3; (Acábelos, 3; 
■Sahagún, 3; La Bañeza, 4; Valencia de 
Don Juan, 5; Valderas, 2, y Quintaría 
Rueda, 2.

Asturias.
Pueblos: Aviles, 2 sementales; In

hestó, 3; El Pedroso, 2; Gijón, 3; Cam
po de Caso, 3; Ponga, 3; Campoma- 
nes, 4; Aller, 4; Llanes, 2; Quirós, 3; 
Cangas Marcea, 3; Nava, 3, y Sama de 
Langreo, 2.

Total, 132 sementales,

DEPOSITO DE H03PITALET DE 
LLOBREGAT

Provincia, de Barcelona.

Pueblos: liospitalet, 8 sementales; 
Granoliers, 4; Berga, 5; Moyá, 4; Man- 
lien, 4, y  Yich¿ 10*

Provincia de Tarragona.
Pueblos: Amposta, 10 sementales; 

La Cava, 3; Toríosa, 3, y Sta. Coloma 
Querali, 2.

Provincia de Gerona.

Pueblos: Casíelló Ampurias, 6 se
mentales; Verges, 5; Figueras, 3; To- 
rruella Montgrí, 6; La Bisbal, 5; País, 
5; Gerona, 6; Ripoll, 5; Camprodón, 4; 
Puigcerdá, 4; Ribas, 3, Llivia, 2.

Provincia de Lérida.

Pueblos: Bellcaire, 3 sementales; 
Bellpuig, 3; Albesa, 5; Lérida, 5; Al
menar, 4; Terregosa, 3; Pulióla, 8; 
Bellvis, 6; Artesa de Segre, 2; Agra- 
munt, 3; Mollerusa, 5; Pobleta de Bell- 
vehi, 4; Seo de Urgel, 6, y Yiella, 4.

Total, 188 sementales.
DEPOSITO DE OLI VENZA

Provincia de Badajoz.

Pueblos: Badajoz, 3 sementales;
Montijo, 3; Don Benito, 3; Campana
rio, 3; Castuera, 3; Jerez de los Caba
lleros,'3, y Fuente de Canto, 4.

Total, 22 sementales»

DEPOSITO DE TRUJILLO

Provincia de Cáceres.

pueblos:. Plaseacia, 5 sementales!

Torrejoncillo, 2; Valencia de Alcánta
ra, 3; Salvatierra, 2; Kavalmoral de la 
Mata, 3, y Trujillo, 8.

Provincia de Salamanca.

Pueblos: Béjar, 3 sementales; Fuen; 
ielianíe, 3; Fuenteguinaldo, 3, y Sais* j 
manca, 3. ■ ■

Total, 33 sementales.

DEPOSITO BE ORIHUELA

Provincia de Alicante,

Pueblos: Orihuela, 8 sementales;1
Catral, 6; Elche, 6; Noveldá, 6, y Ali
cante, 2.

Provincia de Murcia.

Pueblos: La Unión, 2 sementales?; 
. Algar, 2; Pozo Estrecho, 2; Caraya
ca, 3; Tofana, 2; Lbrca, 2, y Murcia, 2.

Total, 43 sementales.

DEPOSITO DE BALEARES-.

Provincia de Baleares.

Pueblos: Palma de Mallorca, 8 se* 
mentales; Arta, 3; Campos, 3; Felá- 
nitx, 4; La Puebla, 3; Lluchmayor, 4; 
Mahón, 3; Manacor, 7; Mercada!, 3? 
Pollensa, 3, e Ibiza, 6.

Total, 45 sementales.

DEPOSITO DE TUDELA

Provincia de Navarra,

Pueblos: Tafalla, 3 sementales; Aza» 
gra, 3; Alio, 3; Villafranc-a, 3; Menda- 
via, 3; Ribaforada,, 3; Irurzún, 3; Echa» 
rri-Aranaz, 2; Elizondo, 2; Berbinza* 
na, 4; Valtierra, 5; Burguete, 3; Core-, 
lia, 3; Pitillas, 3;*Péralia, 4; -Carcasti-» 
lio, 3, y Tudela, o.

Provincia de Logroño.

Pueblos: Logroño, 4 sementales.;^ Al- 
faro, 4; Yilloslada, 2; Santo Domingo,, 
3, y Nájera, 2. "

y
Provincia de Soria.

Pueblos: Soria, 3, y ’ÁImazán, 2. ;
Total, 75 sementales. f

d e p o s i t o '  d e  b u r g o s

Provincia de Burgos.'

Pueblos: Burgos, 8; P-ancorbo, 4$ 
Treviño, 3; Arando de Duero, 3; Pam- 
pliega, 2; Barbaáillo de Herreros. 1;¡ 
Briviesca, 2; Belorado, 3; Víllarcavo, 
1; Villadiego, 2; Castro-Obart-o, 1;: 
Quintanar de la Sierra, 1; Huerta de 
Rey, 2; Salas, de los Infantes, 2; Ber
ma, 1; Quiñcoces," 2; Castrojeriz,  ̂2; 
Espinosa de los Monteros, 2, y,(}iiisi- 
cedo de Sotoscueva; 2. ;

Total, 42 sementales.r .

RESUMEN7 -GENERAL

, Número de paradas, ’z é .
. Caballos, 1.180.

Garañones, 120.
Total d«-‘ sementales, 1,350,
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